La Caja de Previsión detalla los vencimientos al 31 de marzo: 

C.M.A.O.
Recuerde que si Usted adeuda C.M.A.O. de 2010, puede completarla con "aportes voluntarios" hasta el 31 de marzo 

Solicitud de eximición de aportes
Para la presentación de la Solicitud de Eximición del Pago de Aportes por trabajo en Relación de Dependencia para el año 2011, vence el plazo para realizar el trámite el 31 de marzo de 2011 (Art. 27 de la Ley 12.490). 

A excepción de los casos en que fueron renovadas automáticamente (se puede observar en su espacio de autogestión en la sección Aportes - Cuenta Individual). 

Renuncia al cómputo de aportes
El profesional que opte por la "Renuncia al Cómputo de Aportes Previsionales del año 2010" (Art. 30 de la Ley 12.490), debe realizar los trámites antes del 31 de marzo del 2011

Más Información/ Boletín Digital de la Caja de Previsión: 

http://www.caaitba.org.ar/Newsletter/Newsletter7/newsletter7.html
